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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 

Personales. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Alma Cristina Rodríguez Vallejo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

31 de julio de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
31 de julio de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Juventud. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar dentro de las atribuciones del Instituto Mexicano de la Juventud, la emisión de informes de evaluación 
periódica y sistémica, de los resultados del cumplimiento de los objetivos y estrategias del Programa Nacional de 

Juventud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la 
expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos 
a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4. … 
 

 

I. a la XIV. … 
 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en los gobiernos 

de los estados y municipios, la información y los 
compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los 

Tratados Internacionales en materia de juventud, y 
 

No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO 

MEXICANO DE LA JUVENTUD  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XV Bis al 
artículo 4; se adiciona una fracción V Bis al artículo 12; 

se reforma la fracción VII del artículo 12; todos de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el 
Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. a XIV. ...  
 

XV. Difundir en las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como en los 

gobiernos de los estados y municipios, la información y 
los compromisos asumidos por el Estado mexicano en 

los tratados internacionales en materia de juventud;  
 

XV Bis. Emitir informes de evaluación periódica y 
sistemática para dar cuenta de resultados en el 

cumplimiento de los objetivos, estrategias y 
políticas del Programa Nacional de Juventud; 
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XVI. … 
 

 
Artículo 12. … 

 
 

 
 

I. a la V. … 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
VI. … 

 
VII. Someter a la Junta Directiva y publicar el informe 

anual sobre el desempeño de las funciones del Instituto; 
 

 

VIII. a la XI. … 

XVI. Las demás que le otorguen la presente ley y otros 
ordenamientos legales y reglamentarios.  

 
Artículo 12. El Director General del Instituto, además de 

las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 
22 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, tendrá 

las siguientes:  
 

I a IV. ... 
 

V. Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto 

del Instituto, para someterlo a la aprobación de la Junta 
Directiva;  

 
V Bis. Establecer los mecanismos de evaluación 

que destaquen la eficiencia y la eficacia con que 
se desempeñe el Instituto y presentar a la Junta 

de Gobierno, una vez al año, la evaluación de 
gestión, previo acuerdo la propia Junta.  

 
VI. ...  

 
VII. Someter a la aprobación de la Junta Directiva y 

publicar el informe anual sobre el desempeño de las 
funciones del Instituto;  

 

VIII a XI. ... 
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 TRANSITORIO 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
  

Mariel López 


